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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá miércoles 15 de enero de 2020 N° 28940

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 1279
(De martes 31 de diciembre de 2019)

POR EL CUAL SE ADOPTA CON CARÁCTER TRANSITORIO UN NUEVO PLAN DE ESTUDIO DE SEGUNDO CICLO
INDUSTRIAL PARA EL NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA PROFESIONAL Y TÉCNICA DE CENTROS EDUCATIVOS EN
DONDE SE IMPLEMENTE ESTA OFERTA EDUCATIVA

Decreto Ejecutivo N° 1280
(De martes 31 de diciembre de 2019)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 238 DE 11 DE JUNIO DE 2003, POR EL CUAL SE
REGLAMENTA EL FONDO DE EQUIDAD Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN FECE

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 626
(De martes 31 de diciembre de 2019)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 206 Y DEROGA EL ARTÍCULO 245 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 640 DE 27 DE
DICIEMBRE DE 2006, "POR EL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO VEHICULAR DE LA REPÚBLICA
DE PANAMÁ

Decreto Ejecutivo N° 627
(De martes 31 de diciembre de 2019)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 241 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 640 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2006, "POR EL
CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO VEHICULAR DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 01
(De miércoles 08 de enero de 2020)

POR LA CUAL SE MANTIENE A LA EMPRESA INTERTEK CALEB BRETT PANAMÁ, INC., CON LA ACREDITACIÓN
OI-007, COMO ORGANISMO DE INSPECCIÓN, BAJO LA NORMA DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17020:2014, PARA LAS
INSTALACIONES UBICADAS EN CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE ANCÓN,
ALBROOK, ZONA PROCESADORA DE EXPORTACIÓN, EDIFICIO NO. 6.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES

Resolución N° 2019-144
(De lunes 16 de diciembre de 2019)

POR LA CUAL SE DECLARA A LA EMPRESA IGUANA RIVER S.A., ELEGIBLE DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE RECURSOS MINERALES PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
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METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN DOS (2) ZONAS DE 191.43 HECTÁREAS, UBICADAS EN LOS CORREGIMIENTOS
DE BOQUERÓN, EL BONGO Y LA CONCEPCIÓN, DISTRITOS DE BOQUERÓN Y BUGABA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ
MEDIANTE CONTRATO NO. 5 DE 14 DE MARZO DE 2013, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO. 27,454 DE 16 DE
ENERO DE 2014.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-235-ADM-2019
(De martes 17 de diciembre de 2019)

POR LA CUAL SE ELIMINA EL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE SEMILLA DE ARROZ DEL COMITÉ NACIONAL
DE SEMILLA, LAS GENERACIONES CONOCIDAS COMO SEMILLA SELECCIONADA Y SEMILLA HABILITADA,
DEBIDO A QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA LAS CATEGORÍAS DE SEMILLAS
CERTIFICADAS.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-7728
(De jueves 21 de noviembre de 2019)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 201-1914 DE 5 DE JUNIO DE 2019, QUE REGULA LA
APLICACIÓN DE CRÉDITOS DEL IMPUESTO SOBRE LA TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES MUEBLES Y
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ITBMS), PRACTICADAS A PROVEEDORES CONTRIBUYENTES DECLARANTES
DE ESTE IMPUESTO, POR LOS AGENTES DE RETENCIÓN.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 1-20-DNDRH
(De viernes 03 de enero de 2020)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES EN LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

Decreto N° 2-20-DNDRH
(De viernes 03 de enero de 2020)

POR EL CUAL SE DELEGAN FUNCIONES EN LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

Decreto N° 4-DFG
(De viernes 03 de enero de 2020)

POR EL CUAL SE FORMALIZA DELEGACIÓN DE REFRENDO AL SUBCONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA,
PARA LA APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS OFICIALES.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 618
(De lunes 30 de diciembre de 2019)

POR LA CUAL SE HABILITA UN NUEVO RANGO DE PRECINTOS ADUANEROS VIRTUALES DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN 488 DE 26 DE OCTUBRE DE 2018, PARA EL TRASLADO
DE MERCANCÍAS NO NACIONALIZADAS, A TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO OFICIAL DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE ADUANAS Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-010-2020
(De martes 07 de enero de 2020)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO RAUL ANIBAL MORENO VACCARO, JEFE DE LA OFICINA
INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, SEDE CENTRAL, PARA QUE
SEA EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA INSTITUCIÓN EN LA MESA PERMANENTE DE ESTADÍSTICAS E
INDICADORES DEL GABINETE SOCIAL DEL ESTADO.

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Resolución N° DG-SSRP-007
(De viernes 27 de diciembre de 2019)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. DG-SSRP-003 DE 21 DE AGOSTO DE 2018 Y LA
RESOLUCIÓN DG-SSRP-005 DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2018, QUE LE OTORGABA SU PRÓRROGA, LA RESOLUCIÓN
NO. DG-SSRP-006 DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y LA RESOLUCIÓN NO. DG-SSRP-009 DE 19 DE DICIEMBRE DE
2018, QUE LE OTORGABA SU PRÓRROGA.

ZONA FRANCA DE BARÚ

Resolución N° JD 019-2019
(De viernes 27 de diciembre de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio e Industrias, se le comunica al público en general que yo, SHAM 

FUNG CHONG WONG, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. N-19-105, en calidad de propietaria del establecimiento comercial 

denominado SÚPERMERCADO LA SUERTE, con aviso de operación No. 

N-19-105-2009-178153, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 

La Chorrera, corregimiento de Guadalupe, calle 1ra., casa 3749; traspaso al 

señor LUIS JAVIER WONG CHONG, panameño, mayor de edad, con cédula 

No. 8-860-1883. L. 202-107188518. Tercera publicación. 

_________________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, por 

este medio, yo, JEAN JOEL CHONG LEON, varón panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal No. 8-814-655, aviso al público en 

general que he traspasado al señor GONZALO AUGUSTO GONZÁLEZ 

RIVAS, varón panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 

6-722-1734, el establecimiento comercial denominado TURISCENTRO EL 

IMPERIAL, ubicado en la provincia de Coclé, distrito de Antón, corregimiento 

de El Valle de Antón, calle principal, con aviso de operación No. 8-814-655-

2014-408557, expedido en enero del año 2014. Atentamente, Jean Joel Chong 

León. Céd. 8-814-655. L. 202-107206593. Segunda publicación. 

____________________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Yo, AUGUSTO HOU LUO, varón, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 

8-874-915, de estado civil soltero, con residencia localizable en Panamá, Los 

Santos, Guararé, corregimiento Guararé cabecera, El Jobo de Guararé, vía Las 

Tablas, casa 34, teléfono 9944959, en mi calidad de representante legal y 

basándome en lo que está establecido en el Artículo 777 del Código de 

Comercio, hago legalmente el TRASPASO de mi establecimiento comercial 

denominado MINI SÚPER NUEVAS BANDERA, quien se mantiene 

registrado en la actualidad, mediante aviso de operación número 8-874-915-

2018-576159, a la Sra. YULI ZHU YAU, mujer, de nacionalidad panameña, 

mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal número 8-909-844, 

de estado civil soltera, con residencia localizable, corregimiento Betania, 

distrito de panamá, provincia de Panamá, Altos del Chase, apartamento 7D, 

dicho establecimiento comercial se dedicará a la venta al por menor de víveres, 

de bebidas alcohólicas en envases cerrados en local comercial. Panamá, a la 



No. 28940 Gaceta Oficial Digital, miércoles 15 de enero de 2020 38

fecha de su presentación: AUTUSTO HOU LUO. Cédula 8-874-915, YULI 

ZHU YAU. Cédula 8-909-844. L. 202-107197782. Segunda publicación. 

_______________________________ 

AVISO. En cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 

YONGNUAN WEN, varón, comerciante, con cédula de identidad personal No. 

E-8-85080, hago del conocimiento público que he traspasado mediante derecho 

a llave el establecimiento comercial denominado RESTAURANTE LA 

ESPERANZA, con registro comercial No. 463590, ubicado en Panamá, 

Ancón, Urb. Diablo, calle Barth, provincia de Panamá, al Sr. JINFA QIU, 

extranjero, con cédula de identidad personal No. E-8-167689. Atentamente, 

Yongnuan Wen. Céd. E-8-85080. L. 202-107208416. Primera publicación. 

__________________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, yo, NIDIA LÓPEZ VERDUGO, mujer, con 

cédula de identidad personal No. E-8-107161, aviso al público en general que 

traspaso mi establecimiento comercial denominado 100% MEXICANO, 

ubicado en la urbanización Doleguita, avenida La Libertad, al lado del 

restaurante Corona, ciudad de David, provincia de Chiriquí, aviso de operación 

No. E-8-107161-2013-379030, al señor RICARDO REYES LÓPEZ, con 

pasaporte No. G36614957. L. 202-107197138. Primera publicación. 

___________________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso 

al público en general, que yo, EVELIA MOJICA ESPINOSA, con cédula de 

identidad personal No. 4-118-129, en mi calidad de propietaria del 

establecimiento denominado MINI SÚPER EL RANCHERITO SOLANO, 

aviso de operación No. 4-118-129-2011-291371, ubicado en la provincia de 

Chiriquí, distrito de Bugaba, corregimiento de La Concepción (cabecera), 

urbanización Solano, calle octava este, anuncio y certifico que traspaso al señor 

JOSÉ ANTONIO ZHU LUO, con cédula de identidad personal 8-973-735, 

con domicilio en el distrito de Bugaba, quien acepta el traspaso del 

establecimiento comercial. A la vez anuncio y que se mantendrá el mismo 

nombre comercial MINI SÚPER EL RANCHERITO SOLANO. 

Atentamente, Evelia Mojica Espinosa. Cédula: 4-118-129. L. 202-107194980. 

Primera publicación. 

_____________________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he traspasado 

a FRANCISCO XAVIER CASAYA ROBLES, varón, mayor de edad, 
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portador de la cédula de identidad personal No. 8-760-177, el establecimiento 

comercial denominado EBENEZER TÍPICO, ubicado en: Calzada de 

Amador, Isla Perico, local 206-F, corregimiento de Ancón. Dado en la ciudad 

de Panamá, al 1 día del mes de enero de 2020. Atentamente, ELOY ULPIANO 

TAPIA VÁSQUEZ. Cédula No. 8-797-25. L. 202-107223829. Primera 

publicación. 
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